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Luego '.jrr ]«: Sres. A.Í<!R1CIK' J Snttrftí-.erio.i reciban 
loa n ú m e r o s dtil BOLXTÍW (jat curríBpondtin al diB-
trito, .;!:iíjfjitdi'¿n iiuu ?s .fije ra ü^mv^ar ta e l sitio 
de costumbre, á o n d s peíBiSP.íCtirfi. hívjta í l recibo 
del n ú m e r o • i iguíonia. 

Los «¿tireterioa c u i d a r á n de c'oaaervar loa BOLS-
TINKB « jKCcionadoa ordar-adameste psrft gh encua
d e m a c i ó n ; (¿us deberá Tariíicimiü cada u ñ e . 

S£ m i U LOS L » {BgBCOlES Y V i M S 

Sa taoecribc en la Imprenta de I* Diputación províncitil, i cuatro 
pceetafl cincuenta céntimoa el trimtístrfi, ouho poectafe' al waneetre y 
ü-aixicfí pesetas 'alano, pwtca'iaa 9,\ solicitarla sunciipción. Loe pagos 
de hiere de la capitel se harán por libranza .del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en lau susenpeionee de trimestre, y únicamente 
ñor la FBA.CCIÓN DE ?üaETA que resulta. Lae «uscripciones atram-
3aa se cobran con aumento proporcional. 

Número» aúeltoc veinticinco céntimos de pceeta. 

. A. D'V BKTEN 01 A. EDITORIAL 

La? riispoeicionen de las autoridadfis, excepto !es 
qüo Btfxn ¿ instuBcia de pnrte no pobre, se iusertu-
mn oücki lmeníe; asimismo cualquier anuncio con* 
cerniente ai twrrieio nacional qua dimane de las 
¿úsmaG; lo do interée particalinr pr*vio «1 pnijo ade-. 
Itiatudo de veinta céntimo^ dt pecaík por caaa línea 
de inserción. 

P A R T E C F I C S A L 

Pfssideaeia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. Q.) y 

; Augusta Real Familia continúan 

. sin. novedad en :su, importante 

-salud. • :- ••" ; -
. {'Gaceta de! üíe 16 de FcbrcroV 

GOBIlSiíNO DE PBOVINCIA 

'•. S E R V I C I O A G R O N Ó M I C O 

O a i i a c l c r i u '-

• , REAL pHDEN-ClKtnjLAa . 

, :«S M."el Eey ( Q / D . G.) ha, tenido 
á .bien dispos'ei' que,.vista lo instop •', 

: cia ÍF s t ru ídá por-la .Cámñra A g r i c u -
lo de Jerez de-la.Frontera, eu la que 
se .oiaüi í ies taü ios resultadíjs obto- . 

-nidos en distintos ensajos realiza-
dos 'por varios labradores de. aquel' 

, tiSriniDO muúie ipül , con lá- apl ica-
. ción '.de. los: polvos Cooper,- .de-los 
• S re ' . ' -W^-Cooper y :Sobn&ds, ¿ i ' 
• Beikhaiisted (Inglaterra.) ó-'¡¿'fü'r-: 

mes ' . tésnicós, .rcfereot'es á sus re-
su lhdos , qoo le acompanau, para 
curar la'roita eo el panado lanar y 
cabr ío , y rr.ojoror l» latía del prime 
ro, se ciiEDUr,iquo á V . S. pura que, á 
si; vezólo llaga A los lugeiiierim, Je
fes Je las Befriot.es y Directores de 
las Grai jas A g r o r ó m i c a s , para que 
llegue ii coucc imién to de los ¡ j aua -
deros'y- puedan aplicar .el benéfico 
irflujo de la veierida sostancineo 
bien de nuestra riqueza pecuaria.• . 

Lo que se publica n.i este periódi
co íf ícial , rogando á la prensa local 
dé la mayor publicidad pura que lle
gue á ooncciciieoto de ¡os ganade
ros de la provincia. 

León IS.de Febrero de 1904. 
El Gotiemador, 

EKÍCRKIII A i i g r c s o l u 

A.runTA.vu¡?NTii>. 

Alcaldía constit-ucional de 
Fegacervera 

Confeccionado el padrón de cédu 
las personales de esto Municipio, 
queda expuesto al público eu la Se

cre ta r ía del mismo, por t é r m i o o de. 
ocho días , para oir reclamaciones; 
siendo desestimadas las que poste 
rioi-meote pudieran presentarse: 

Vegacervera 8 de Febrero de-1904 
—^El Alcalde, Eyencio Prieto C t s -
. tañÓB. ' -.' • ' . ' - •''. •'- '•• 

• Alcaídia constitucional de - . . ' 
~ VaUUvimltre , 5 - -. ; 

, ; :Ej padrón iie cédu las personales y 
el' répar t imiento 'do^consuuios de es
te Ayuntamiento para el ¿ño actual" 
de 1904, se hallan expuestos al pú 
blieo "en la Secretaría'"déi mismo por-
•el'.lértóino de. ocho días.- con é l fin 
de .qué ' : den t io ' dé 'eso plazo puedan 
los/iuteresadcs h í c e r las reclama
ciones conyeS ¡en tes. . ' • 

•Valdé'yimbre .12^. de .Febrero' dé 
' igOí.^-El .Alf ia lde, Jacinto González 

^- Álcdldia constitucional de , 
Sakayún 

. .Oprfeccionado. el padrón d e . c é d ú -
las persouales dé este Ayuntamiento 
para el: comente ¡¡üo de 1804, so 
halla ek( 'uésto .al i 'úblico por: t é r m i 
no de.oclio días, en ¡"a Seoretaria del 

"misino, para.quer pueda.sur exami
nado por los contribuyentes y pre-

-sÓLtar las reclamaciones'que proce-
•dán; pues una vez truuscurndo d i 
cho plazo no serán atendidas. 
: S u h a g ú n 13 de Febrero do 1904. 
—Alfredo G ü e m e s . 

.En el dia-de la fecha se p re sen tó 
eñ .es ta Alcaldía Isidoro Á s o i j o , ve• 
ciño do esta 'vilhi , mauifestando que. 
e\ dia U del corr ient t í , á las d iec i -
nuevo horas, desapareció del pueblo 
un caballo do las señas siguientes: 
rojo,.de alzada íi cuartas, poco m á s 
ó menos, de ti uñes de edad, con un 
collar de becerro y ramal; un poco 
pelado cu la parte trasera. 

Lo que se publica en este perió 
dico LÜcial á fin de que la persona 
que sepa el paradero de citado ca
ballo, se digne ponerlo en conoci 
miento de diebo Isidoro Arenjo. Y 
ruego por mi parte á la Guardia 
c i v i l y d e m á s autoridades practi
quen IES gestiones oportunas, dan
do cuenta á esta Alcaldía de su re
sultado. 

S a h s g ú u 13 de F e b r e n de 1904.— 
Alfredo Güeu>es. 

Alcaldía conslilucioiialde 
- Falderas 

S e g ú n mo participa el vecino de 
esta1 v i l l a , . D. Eulogio Rodr íguez 
Salvador, desaparec ió de cerca de su 
casa, el dia'8 dé l ' cor r ieu te , una mur . 
la lechal, alzada regular, de nueve, 
meses, peló c a s t a ñ o , roma y be l f i . 
. ,Se ruega; á . lá persona en-'ouyo 

poder se halle dicha: muUi, se. sirvo 
dar conocimiento á.su d u e ñ o , quie j ' 
pasará á recdgerla'.'.. 

:Valderas l2'de Febrero de 1901'.— 
E l Alcalde; J u l i á n . O v e j e r o . . : ' ¡ . \ 

„ Álcaldia constitucional-dt 
. , TaliepiéUtgo '- ~\,,_ x ,. 

. E ¡ r e p a f t i m i e ü t o ' d é arbitrios ex 
traordinarios de esto -Ay untamiento 
para el derrame del p reseú te áñó," sé 
hulla .exptiesio -'ah.públioo-eu la "Se • 
o r é t a r i a ' del mismo, por espacio dé; 
ocho días, contados desde e r s fgú i en - ; 
te á ia-iusei-cióa 'eñ el BOLETÍN OFI-

•OIAÍ de la provincia. Ea cuyo.plazo 
podrán los con t r i búyeú t a s en ' é l i n -
teresudos hacer las ' r e c l amac iónés 
flue consideren justas. . 

Vájdepiéiágo. 13 de -Febrero de 
1904^—Ei Alcaldé, Benito Gatc ia . 

Alcaldia. constitucional de -
Bmiuc lo 

Incluidos ea el alistamiento for
mado por este. Ayuntamiento para 
el reemplazo d e l . a ñ o actual, como 
couiptendidcs en el caso D'.u del ar
ticulo 40 de la ley los mozos q u é se 
detallan, é ' i gno rándose su actual 
paradero, se les 'c i ta parí» que el dia 
B.de Marzo próximo sa presenten i l 
acto do la declaración de soldados, ú 
ü n de ser. tallados, reconocidos y 
exponer las excepciones ó exeucio-
ues que crean cor-venirles; tíe no 
realizarlo, sufrirán l i s perjuicios 
comsiguiecles. 

Motos que se a l a n 
Toribio García Abad, hijo do Juan 

y Juana, natural do Quiutaei i la de 
Combarros. 

Tomás Puente Pérez, hijo de To -
ribie y Mar ía - Joaqu ina , natural de 
Coiubarros. 

Brazuelo 8 de Febrero de 1904.— 
E l primer Teniente Alcalde, F .Ca lvo 

Francisco Mart ínez Ordás , vocinos 
del-pueblo de Es tób^oez , pnrticipan 
á esta Alcaldia que el dia 2 del co
rriente so ause itíirou de sus casas 
sus hijos,'respectivamente, Domingo 
Fuertes Feniándo'z. y Habrie! M a r t i -
nezrPér-. z; 'el primero do la?, s e ñ a s 
siguientes: ed>.d 19 «ftos, estatura 
1,650 metros, pelo y ojos .caotaños, 
nariz y c*ra . regó lares, bal ba pn'cá ¿ ..-
color bueno; .yist'.;'p;iatalóii;de pana : 
negra, "b lusa azul , sombrero d e l ' 
paisVy calza zapatos dé bé.cérro.né-
e r o . . '""', ;. ' ' ...r. '.;;. \ . 
. . . -E l segundo, de,21 a ñ o s , , e s t a t u r a ' 
l ,b60 metros,, pelo " c i s t s ñ o ' ' c l a r o , ' 
ojos azules, nariz y.cora. -regulares, ' 
barba-poca; viste pan talón "dó'paca 
clara, blusa y bo.ina azülés, ' y c a l za . 
.z>patos de becerro. ; ' .-
- S e ' ruega á las. ¿HtovidadeVpr 'o.; 
cedan1 .á su' busca,:. captura 'y .cph. 
ducc ión á .es ta Alcaldía.. ' " ' 

Villarejo de Orvigo' lO do Febrero 
dé 190.4..—El Alcalde, Matías M a r - ; ' 
t inez . •';•' ' ' --•';:" ::..'-:: : " . 

-; ¿Icaldid constitucional de :.:-
. . ," - Carractdí ía - ... .. ' ' -
... Según me participa el vecino de, 
esto pueblo, José Aivarez Nieto, éu : 

:Septiembre ú l t imo so ausen tó l e su' ' 
domicil io, c'oti-el p r e t ex tó de ir á'las!-

. v . á u d i a u s , su lujo Daniel -Alvuraz 
Álvarez, desde cuya fecha, á pesar..-: 
de las averiguaciones practicadas, 
no podido adqúi r i r ¡a inéfior no
ticia de su paradero; siendo sus.se-,: 
ñ a s las siguientes: edad ¿0 a ñ o s , 
estatura l,ti30 metros, color buooo, 
frente,espaciosa, ojos y peló casta
ñ o s , ba rb i l ampiño ; visto traje do ; 
pana color ceniciento. 

Sé r u e g a , á las autoridades, t in to 
civi les como militares, procedan á 
eu busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan a dispcs.cióu de 
esta A l c a l d í a para su entrega al 
padre. 

Carracedelo 14de Febrero de 1904. 
— E l Alcalde, Miguel Vi l lanueva. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Orvigo 

D. Damián Fuertes Castnl lo y don 

JUZGADOS 

Don Viconte Menendez Conde, Juez 
de i n s t i u o i ó n d e esta ciudad y su 
partido. 
Por el presente se c i ta , llama y 

emplaza á D. Fiancisco Javier G u 
t ié r rez , casado, del comercio, y ma
yor de edad, vecino de Valiadolid, 
cuyo actual paradero se ignora, pa-
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ra que en el í é r m i u o (ie ocho di n , 
á Cüutar desde la publicnción dul 
prcsecte eaicto en U.s BOIETINKS 
OFIOIAIE--, se piesente aa »ste Juz 
gado a prestar df ic la racón en can • 
sn nr immol que í u s t ruyo por ostafa 
á D . Javier Suáress v S u á r e z , veci 
DO de tit>t* uiuduii, i:outra D. Ecai-
l io Rodr íguez de Caso, vecioo de 
BoQar; apercibidu, <ji¡ode uo verif i
carlo, le parará el perjuicio á que 
hubiera lug.ir. 

Dado en LÍÓD á 6 de Febrero de 
lP04.—V¡ce:jtrt U . Conde.—Helio-
doro Domeuech 

Don Celestino N i e t o Ballesteros, 
Juez de ins t rucuíóa da esta por-
tiüo de í'onf rrriidti. 
Por la presente requisitoria h igo 

saber á los de igual ciase y m u n i c i 
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia .civi! y demás wrontes de lu pu • 
l ic ia jud ic ia l de la Nac ión , que en 

•'esta Juzgado y iiute el Actuario que 
. refrenda, se instruye sumario por el 

delito do robo é ineeanio contra A u -
touio Bailador L ó p í z . vecino de Por 

.na . Ajus tamiento de Euoinedo, de 
32 años , soltero, minero, en él que 
se ha.acordado expedir la presente; 
por la que a:), nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. 'O; ) . raagn y encargo' A 
las expresadas nutond,ides y. agen
tes, p rocedan ,á la busca y captura 
de dicho sujeto; _ poniéndole , en su 
.caso, con las snguridades conven. 

' Dientes '« . disposición do este- Juz • 
giidó, en las cárceles del.partido.. , 
. Y-para que aquél se.i'ersone en la 

..sala ü e . a u J i é a c i a dB/este.TribUDal á' 
"dar-c i iéuta dedds'c'argos qué contra' 

el mismo resultan en'dicha oatisai 
sé "le 'concede e l ' t é r m i n o do diez 

, ;<Hts, contados desdecía i n s e r c ó h ' d é 
' esta'r.requisiti ria-.on. los;-periódico3' 

oficiales; apercibido,que de no r e r i -
1 ficarlb. íe rá .declarado; rebelde y le 
• 'parará el perjuicio á .que hubiere'.iu'•, 

-, g s r en derecho. '. • -".':' :'.. 
Sejacuérda la busca'y "captura del 

citado procesado, áL fin de que pueda 
tener lugar sd referida couduccióu.-
: Duda en Ponferradá á 10 de .Fé -
•breio de :Ce l e s t i nó : Nieto.,—• 

'•'• E l Esciibano, Fracc i sco 'A. Kiiano. ' 
. . . . ' SeXas del individuo 

' Bastante alto, burbi cerrada y 
,• ' afeitada, .color t r i g u e ñ o ; viste'trsjo' 

de pana acas t añaua , calza botas (le 
meoia cana; tiene, u n a ' c icatr iz en 

' la frente, con un r a s g u ñ o sin pelo 
.'en la cabeza, el dedo indico do la 

mono derecha doblado hacia dentro, 
y t a m b i é n : inút i l otro dedo d e ' l a 

' maníi izquierda. . , 

Don Ramón María C a r n z o - y Hevia , 
' Juez de ms t rucc ió ' i de esta vi l la 

•ce Valencia do Don Juau y su 
partido. : . 
Por el presente se h i c e fiaber: 

; Que para':, hacer pago al Abogado 
O.-Ensebio Campo y a l Procurador 
D. Gregorio Gut ié r rez , vecinos dé la 
Ciudad de León, de ¡as cantidades 
de 350 pesetas ai primero, y de 74 
pesetas 50 cén t imos al segundo, en 
concepto ae honorarios y derechos 
devengados por dichos señores , co 
mo ü u e u s o r e s del procesado Pedro 
Redonda Girón, vecino do Villaquo 
j i da , en la cansa que se le s igu ió en 
este Juzgado por el delito de dis
paro de arma de fuego, costas cau 
sadas y que se causen, se sacan & 
pública subasta,que tondrá lugar el 
d í a 5 del próximo mes de Marzo, á 
Jas once de la m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, las fin-

cas que á co t . tmuac ión so deslin
dan, embargadas al referido Pedio 
Redondo Gi rón : 

Una tierra, en t é rmino de V i l l a -
quejida, al Picio el Rojo, que buce 
una íiemina y ua ce lemín , igual á 
10 áreas y 70 ceu t i á reas : linda al 
Malieute, herederos de Manuel H i 
dalgo; Mediodía, Toribio Huerga; 
Pumente, Domiogo Fernáudi-z. y 
Norte, con el mismi.'; tasada eu 40 
pesetas. 

Otra tierra, en el mismo t é r m i n o , 
á F i icn te -Vac» , que hace hemina y 
media, i g u a l é ¡2 á reas y 84 cen-
t iáreas: linda Sa ieato, viña de las 
Cadenas de la An t igua ; Mediodía, 
otra tie Capel lanía; Puniente, seuda, 
y Norte , Victonauo Castro; tasada 
en 50 pesetas. 

Otra, en dicho t é r m i n o , al Teso-
Montero, de heuiiua y, media, ó ¡-ean 
12 áreas y 81 c e u t i á r e a s : linda S a 
liente, camino de la Cantera; Me
diodía, José Giróu; Pouiouto, ba rc i -
l iarde Gaspar Btz-i , y Norte , F ran
cisco Andrés; tasada eu 50 pesetas. 

Otra, en ol ujismo t é rmino , á los 
P^gos, do 3 heraiuas, igual á 25 
áreas y 68 c a n t i á r e s s : linda Salieu • 
te, Laureano A s t o r g á ; Mediodía, 
recuero -d« los Pf-gos; Poniente, 
t i é m . que fué a é ' P r á x e d e s Huerga. 
y 'Norte, otra de Francisco Andrés ; 
lasada en 240 pesetas. . . 

Otra, en el indicado . t é rmiub . - a l 
cuimno d e l a Barca; hace;.uoa he-
m i u a y un ce lemín , igua l ' á lO á reas 
y .7Ü cen t i á roas : . l inda"Saliente y 
Mediodía, Alonso Víl lastr igo; P o : 
u ién te , camino d é San Mar t in ; y ' 
Norte, Antonio Cadepas,. de .C íma-
nea de'.la-' Veg»,;. t isada en 125 p é -
Se.taS. ~ ' . ; ' ' ' • , . :; ' ' ',' ' 

• ; O t r a V e ñ ' dicho t é r m i n o , "al cami'-
"úo.de la MntiUaru, ' q a a - ü atraviesa 
U senda ae.la Cerra; hace una fane 
ga , igual á 25 áreas y 68 centiárea»: 

i inda-Sal ieuter herederos de Jjuve-' 
nal Hidalgp^Meuipdia' , c ámiuo ; Po
niente; J u a u - G a l l e g ó , y Norte, Oie-

• m e n t é Cadenas;, tasada'eu 225 pe
setas.,' :- • ... i - . '". ' . 

•'•.Uos-vifiaV-.en .el .'mismo t é r m i n o , 
al sitio de l a s ' C e r n o á s ; hace, heói i -
ná y.media, igua l 4 12 á reas á i ceu-
t i ireas: l inda Saliente "y Mediodía,' 
Victoriano Castro; Poaiente, José 
Huerga, y Norte, senda d e d a s . C é -
rjuas; tasada en tiO. & osetas. 

Otra, en el mismo té rmino y sitio 
de ,las ciievas; hace una heinina; 

"igual á;8 úreas y 56 cé i i t i á reas i ' l ió -
fla Saliente, L i z iro.Péroz; Mediodía 
y Pordeiite, Braulía Quijada, y Nor 
te, Teresa A g ú u d e z ; tusada en 100 
pesetas. . 

Otra tierra, en t é rmino dé c i m a -
uesde la Vega , a l a s eras; hace tres 
heminas y rnedia. ó.sean 29 áreas y 
96 ceutiaieas: linda Saliente, c .n 
dichis oras; Mediodía, Cayetano Pa-
ramin; Poniente, Martín Moráñ, y 
Norte, Eufemiaoo t ladénas ; tasada 
en 525 pesetas.. 

Otra, en el mismo termino y sitio 
da l a M u í a , ' q u e hace una hemina 
y 0 celemines, igual á 14 áreas y 98 
cout iáreas ; linda Saliente, Jesús Ba 
lado; Mediodía, Juan Alouso; Po
niente, Sabino Cadonus, y Norte , 
Francisco Pelayo; tasada en 222 pe-
s¿tas y 50 c é n t i m o s . 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que ios que deseen 
tomar parta ec la subasta uoncorran 
al l oca l , d í ay hora expresados; s ien
do de necesidad para tomar parto 
en la misma consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una cant i 
dad igual al 10 por 100 de la tasa

ción de las fincas, como la ley pre
cep túa , no admi t iéndose posturas 
que no cubrau las dos terceras par 
tes de dicha tasació i . Se advierte 
que las relacionadas fiocas se ha
llan libres de cargas; que no exis
ten t í tu los de propiedad de las mis
mas, y que hab rán de suplirse á 
costa y por cuenta del rematante, 
con arreglo a las disposiciones v i 
gentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
8 de Febrero de ¡904.—Raocóo M . ' 
Carr izo .—El Escribano, Manuel Gar • 
cia Alvarez . 

Doa Francisco Mart ínez Valdés , Juez 
de primera instancia del partido 
de Santander. 
Por esto tercer edicto se cita, l l a 

ma y emplaz i por t é rmino dedos 
meses á los que se crean con dere 
cho á la herencia de D." Muría Blan 
co Gut ié r rez , que,era soltera, na tu
ral de Astorga y -vecina de esta 
ciudad, en donde fi l leció el 27 de 
Mayo ú l t imo , sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, 
para que comparezcan á deducirlo 
eii este Juzgado eii los autos.que so 
instruyen sobre dicho ab i n t é s t a t e 
por la Escr ibanía de l . infrascrito, 
coa apercibimiento de tenerse por 
vacante 1¿ h s r enc i á ' s i nadie la^so-
lici tase. -. . 7 . , , • ,-• - -

' Dado en Santander 5 de Febrero 
de'1904.—Franci.se-j;Martinéz.; V a l 
d é s . — A n t e mí, Juan Ca'stiillo. 

• "AN UNCIOS' O'KCliLttS 

Don Francisco . Soró Páls'zón, ..Co • 
. mandante de lofanter ia /Juez ins

tructor permanente, de la Plaza 
de Ceuta. • 

-; Ha l l ándome ' Jns t ruy . endd ' c á usa 
por el delito de quebrantamiento de 
condena contra los confinados F r a n 
cisco Egoa Navarro y Tomás.Garr-
cis, por ps tá ' requís í tor ia .c i tó , ilamo. 
y. emplazo por ei t é rmino , de-treinta 
díás, á contar,"desde la public'ációá 
en la ffaetln de . V t i d r i i y /¡oletints 
Ofciales de las proyiücias de León, 
Granada y ' C á d i z á .Tomás García 
García (») (¿uilíii, natural de León, 
hijo de Nicolás y de Jacoba, de 
unos treinta y-sieté años , de e s t ádo 
casado, pn-fesióu a lbañi l , pelo ne
gro , cejas i d . , ojos ca s t años , , nariz 
afilada, cara r e d ó n d i , boca regular, 
color sano, estatura 1,630 metros, y 
como señas particulares la falta del 
primer fjlango clel dedo pulgar de la 
mauo d e r e c h í , y á Francisco Egea 
Navarro, natural de Guadaholtesa 
(Granada), hijo de Francisco y de 
María Josefa,de unos treinta y cua
tro años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, pelo c a s t a ñ o , 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz y 
cara regulares, barba poblada, co 
lor sano, estatura 1,755 metros, sin 
que presente s e ñ a particular a l 

guna; bajo apercibimiento, de que 
que si no comparecen, se rán decla
rados rebeldes. 

A su vez, en nombre de lu ley, á 
todas las autoridades, tanto civi les 
como militares, exhorto y requiero, 
y en el mió encargo y suplico, qae 
por cuantos medios estén á su a l 
cance procedan á su busca y cap tu
ra, y caso de ser habidos les pongan 
á mi disposición en la Colonia Peni
tenciaria do esta Plaza. 

Ceuta 3 de Febrero de 1904.— 
Francisco Soro.—Por mandado da 
su señor ía : José Lladó, Secretario. 

Don Pascual de Juan Flórez, Ar ren 
datario de la recaudación de con
tribuciones de la p rov inc ia . ' 
Hago sábe t : Que la cobranza v o 

luntaria de las contribucioces é i m 
puestos de! partido de Leóú, corres
pondientes al primor trimestre, ten
drá lugar en cada Ayuntamieuto en 
los días que i con t inuac ión "se ex 
presan: 

. Gradefes, loa días. 19,.20 y 21 de 
Febrero. .. • , , 
•". Cuadros, .los d ías 17 y 18 de id . " 

' Armuoia , los días 19 y 20 de id . , , 
. Valverdo," los días 21 y 22 de i d . '. 

• - Villaquilambre, ' ios días. 23 :y 24 , 
de i d . ' -. •-. ' ." • r . ••'' . 

Garrafa, los días 25,'26 y 27.de i d . ~ 
-¡ •San Andrés, los d i a s H y:18'de i d . 
- . Carrccera; Jos días SO y 21 de i d . " 
;- Rioseco',' lós 'd¡is"22 y '23 de id . 

. .Qimañes, los días 24 y 25 de i d . 
- - Ví l ladangós . el dia 26 de-.id.,,. 
.-.,Sariegos, lo3:;oiaS:27 y,'28_de id. '" . 
', Ou'zoDilla, los días 17jy 18 de i d : " 
; ' ;Villaturiel-, los días ;!9 y. 20'de~id.:.. 

. Viliosabai'iego, . los 'd iás 21.-y.82".'. 
de id . ' ; ' : ; ' ; , " ; ' -

Ma'osilla-de las Mulás, los dias 23 
y 24 de id . . 

Valdefresno, los dias 85y 26.de id.-.." 
" Sán tovén ia , los.dias 27 y 28 de i d . 

-Vegas del Condado, Ijs d í a s 1.°,. 
¿ y 3 ..la Marz-j. 
: Vega de Infanzones, los días d? y ' 

18 de Febrero-. 
Monsilla Mayor, los días 21 y.-22 : 

de id . 
Chozas de Abajo, los dias 27 y 28 

de id . 
Ld qae se-anoncia al. púb l ico en 

general en cumplimianto do lo quo 
p recep túa el art. '¿i- da la vigente 
Ins t rucc ión ; advirtiendo ¿ los con
tribuyentes quo oa dichos días no 
satisfagan sus descubiertos, que del 
5 al 10 de Marzo podrán realizarlos, 
sm recargo alguno, eu las respec
tivas Oficinas recaudatorias. 

León 10 de Febrero ae 1904.— 
Pascual de Juan Flórez . 

L E O N : 1904 

Xmp. de la Diputación provincial 

mm 

http://27.de
http://21.-y.82%22.'
http://26.de


131 «d soquossjd soniaus ; somsim so] ns soin3iint!i |ooAOjdc eoiJO' 
- ip ep n'p;on9p9J npoj io i ios npjpod 'amouzuaomosap op ssjnBS-
-I'A s a i9 | ' se] 09 sopipaajdmoo apisg sanoiq s o í i . o ' saaoiocíod 
• aooosoiqand op JOABJ y sopiniiisaoo jonanéo ja^o^ira ¡ep nsdio 
- i l j s d ou enb • tzaieamio Ejjo iijainb|Bcio ap oeoised sp oinaitn 
• EtjOQAOJdu uoo SBpuAiuS scoog ap sajopoasod so^ o ' L ' W V 

•QOI Jod 'ü op odi i ja odraai') opoj aa a?j 
-es o] £ 'pejqituipej op joioyauo |9 ÜOO o y j ü p o o A es 'UBos anb as 
• sio \!Jouib¡!ino ep ' s t S ¡ m JC sosneo soisg 0' i ' i j n ¡o osajtlxa anb' 
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en la instrucc:('i:i para la ejecución dol presente Convonio, al te
nor del art.23 sel-mismo, las c a r g s s r i é ca rác te r púra tnen te ecle-, 

; s iást ico, de cii; 'lquier cli'se, especif leámente impuestas en la . 
fundacióti, 3- á qv.e en todo caso. y como c a i g a real, suu.respon
sables los diclj; bienes:' . ' • • • - . 

•Att..2.T Li s la'niilias asimismo á .quienes se hnyán adjudica
do ó ¡jojudicait :i por estar, pendiente EU arijudicacióu ante los 
TfibuLales los mencionados bienes, derechos y acciones" recla-: 
maces con p¿Mor¡crida'd al Real decreto de :)o"de A b r i l de 1852, 
redimirán iguaimette las cargas Je la propia índole y naturale
za; ccnsideioi cose para este solo efecto, como carga ecles iás t i 
ca, la cor gru^ do ordenación, eetableeida por l:¡s sinodales de 
la respectiva n ocesis at tiempo'de la furidfcdcm. 

J l r t . 3.° Si.- coorideran completamente extinguidos las cape
l lanías de cayo- bienes tratan los dos a r t ícu los precedentes y 
que hayan sien ó fueren adjudicadas por los Tribunales i las fa-

. milias cuyo p..: rcinatp, desupareciendo ó petición de las mismas 
la coleclividi . i! i'e bieues de que procedía, dejó do existir . 

A i t . 4 . " £c ¡celaran subsistentes, si bien con 'rujeción íi las 
dísposicior.ei- f cl presente Convenio, las capel lan ías cuyos bie
nes no hubifs ' sido roclaraiídos A la publicació-i del Real de
creto de !2ti de. Noviembre de 1856, y sobre 1; s cuales, por con-
siguioi te, no 1 ende juicio 1 nto los Tribunales. 

Ar t . 5." E^'.án obligados de la manera preveuda en loo ar
t ículos l , 0 y A.0 á redimir las cargas eclesiást icas d é l a propia 
índole y naturaleza: 

Prirrero. L - ^ familias á quienes se liul ' ieres adjudicado, co • 
mo procedente • de verdadera eapellaoía do fan j í re , los bienes 
de ura pifzri quecensti tuia verdadero l/eneticio. m o q u e do pa-
tronsto famil;.'1'- activo ó pasivo de sangre, cualquiera que fue
re su titulo ó c non i inac ión . 

Segundo. I,! s poseedores de bienes ecles iás t icos vendidos 
por el Estado. (-0:1 sus cargas ec les iás t icas . 

Tercer". L i s familiasa quienesse hayan ailjudioado ó adju-
díeoren, bajo cualquier concepto, bienes perloNecieiHes á obras 
pías, legados piud y patronatos laicales ó reales do legos y otras 
furdeciones dt la misma índole de p t t r rnr to f imilar , t ambién 
acti^-f- ó pasivf, gravados con Jas mfriCKn f-dapcargas. 

Ar t . 6." Si'bro la antedicha obligación de redimir las cargas 
comentes estriniii tvmbién obligadno á sat-tficer el importe de 
las misas, suf.ag.os y d e m á s obligaciones vencidas y no c u m -

; plidas por -culpa de las poseedores, las familias á quienes se hu-. 
•Dieren adjudicado ó adjudicaren por haber l i t igio pendiente b ie-

: u é s de los designados en los ar t ículos precedentes; inc lusós los 
per tenecic-nténtes á las capel lan ías que te declaran .subsisten-' 
tes en el art. 4 ' ' • . ' 
' . ' . 'Ar t . 7.* Los poseedores de bienes de domioió particular e x - ' 
elusivo, gravados coo carg:3s ec les iás t icas , podrán también re
dimirlas, si tal fuese su voluntad, bajo las propias reglas que 
respecto de loa bienes comprendidos t u los ar t ículos auteriores 
se establecen; pero será en ellos obl 'gatorio, cu el modo y for-. 
ma que paralas otros casos se determina en el art. B.°y d e m á s 
referentes, satisfacer las obligaciones eclesiást icas vencidas y 
uo cumplidas, toda vez que lo sea.por culpa de los poseedores. 

Ar t . 8." La redeucióu de cargos, la c o o m u t a c i ó n de. rentas 
y el pago del importo do las obligaciones vencHns y no cum 
plidas todavi» , en los diversos casos que se expresan e n ' los ar
ticules precedentes, se verificará entregando al respectivo Dio 
cesano t í tu los da la Deuda consolidada del 3 por 100, por todo su 
valor nomina1, que se conver t i r án en inscripciones iutransferi-
bles do lo misma Deuda. 

Ar t . I).0 E l importe do las cargas corrieutes se aprec ia rá por 
les Diocesanos en la forma legal correspondiente, y cocforme á 
lo que se dispondrá en la ins t rucc ión , siempre que no estó de • 
terminado en la senteocia ejecutoria de adjudicación dictada, 
anteriormente, que deberá cumplirse. 

Respecto de las obligaciones vencidas y no cumplidas, los 
mismos Diocesanos, después do oir beuigoumente á los intere
sados, de t e rmina rán (qui ta t iva. alzada y prndenciilmente la 
cantidad que por d i c l i " concepto deba sttisfucerse. 

Ar t . )0. En losjuicios pendiente? en IcsTribuuaies c iv i les , 
que deberán continunr s e g ú a el estada que Wciun al tiempo de 
la su-sperisión decretada en 38 de Noviemhre de 18ñ6, sobre, ad
jud icac ión de bieiies .le c a p e l l a n í a s , de obras pias y otras fun-
daciouee do su especie, g r á v i d a s con cargts e c l e s i á s t i c a s , se 
hará constar, con cer t i í icado del Diocesano, antes de dictar 
sentencia, el importe de ¡as cargas corrientes y la cantidad que 
para el cumplimiento de obl igaciOT'K, Insta aqui vencidas y no 
satií-fech .8, pre í i ja ree l mismo D i. cesano. 

E u el caso de que la familia un entregue al Diocesano los t í 
tulos corr('sp',udiiiutes un el t é rmino que por el Juez so prefije, 
d ispondrá és te , antes de pronunciar auto def iu i t ivj , la enajeno-. 
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oióñ, con sudienr.ia de los poseedores,'de la parte indispepssblo' 
' dé .bieoesj en púb l i ca ' l i o i t i i c ión . ' á pagar én Deuda coaaolidada.-
del 3 por ]00, por todo.'su valor nominol, adjiidieando púnica- • 
m é n l e i ia familia, como de l ibre 'disposición, los d e m á s bienes / 
de la cÉ'pellabia^cbra pia ó fundación piadosa, aplicando,1 en "su 
caso, la dit-'pGsiciÓE delar t . 14.,. " • 

A i t . l ! . .Cuando d e n t r o . d e l t é r m i n o qne se prefijo en l á i n s -
• t r u c o i ó a , las familias á las cuales hayan .sido ya adjndicades 
judicialmente los bienes DO realizaren por cualquier c aen la 
redención de las cargas; ó el pago del importe do las .vencidas 
y no cumplidas por su culpa, el ÍTobierno adoptará las medidas : 
conducentes para que ambos extremos tengan cumplido efecto 
sin demora, apl icándose al intento la parte necesaria de los bio 
nes responsables, ya se encuentren és tos on poder do la familia 
del fundador, ya es tén ; por cualquier t í tu lo , en manos extrafias,. 
sin perjuicio, en su.caso, del derecho que pueda tener ei posee
dor actual de la finca contra su cadsadante. 

Ár t . 12. La congrua dê  ordenación en las espe i lán ias á que 
se refiere el art. i . ' se rá , al mondo, de •¿.000 reales. Se declaran 
incongruas las que t.o produzcan esta renta anual liquida, la 
cual Fe fijará por el producto de los bienes en el ú l t imo q u i n -
qnenio, deduciendo la porción que el Diocesano, á petición de 
las familias y consideradas con equidad todas las circunstancias, 
creyese reservar con beoignidad apostólica á las fnismas, c u y a 
porción, en n i n g ú n caso, podrá exceder de la <'ua:ta parte de 
dicho producto. 

Ar t . 13. Hecha esta deducción, las familias interesadas en 
t r ega rán al Diocesano los t í tulos necesirios de la Deuda conso
lidada dol 3 por 100 por lo demás de dicha renta, cuyos t í tu los 
se conver t i r án en inscripciones intransferibles de la propia 
Deuda del listado. Verificada la entregada de aquél los , los bie
nes de la Capellanía corresponderán en calidad de libres á la 
respectiva fianilia. 

A r t . 14 Del mismo modo, cuando las familias hayan entre
gado «1 Diocesano les t í tu los del 3 por ¡00, que se conve r t i r án 
después BL titules intrane-fenbles de la Deuda, cor responderán 
á aquél las en calidad del ibres los bie.ies <ie las capel lanías ad
judicadas ó que se adjudicaren judicialmente en v i r tud del pre
sente Convenio, y todos los demás gravados con cargas ecle
siásticas que se rediman, en conformidad á las disposiciones 

Jieal decrelt-ky. dc U de junio de. 1867, pronmlgmdo el Convenio 
celebrado en 16 ielmismocon U.Santa, Sedé sobre GtpéUmúu.yj 
otras fundaciones niadósas. '•• 
. 'Dof i i Isabel II. por la gracia do Dios.y la Cors t i toc ió t i de la 

Monaiquia Heina de los EspaÜDs; á toaos los que las presentes 
vieren, sabed: 

Que para llevar á debido efecto cuanto en el Concordato do 
18&i y Convenio de '1859 se dispone sobre capelhnias colativas 
de sangre y otras fundaciones piadosas d é l a p rop i i i-nio!e, y 
para poner un t é r m i n o , con utilidad de la Iglonia, del Ejtado y 

. de las propias familias interesadas, á las dudas y perjudicial 
controvesia en esta parto sobrevenida con ocasión de las l?yes. 
y.dispr oiciooes dictadas sobre el particular por el Muy Reve 
rendo Nuncio de Su S. in t idal en esta Corte, D. Lorenzo B a r i l i , 
Arzobispo deTiana. y mi Ministro de Gr.icia y Jus t ic ia , se for
malizó un proyecto de arreglo definitivo que hu'úia de someter
se á la aprobación Pontificia, como ' lo fué por mi Embajador 
cerca de la Santa Sdde, D. Luis José Sartorios, Conde Je San 
L u i s , y cuyo arreglo y Convenio, aprobado p ' r el correspon
diente cambio de notos, y explicadas por el M . Revdo. Nunc io 
las prevenciones de la aprobación Pontificia, ea como sigue: 

C O X V E N I O 

Siendo ya de suma necesidad y conveniencia el arreglo de
finitivo de las capel laniás colativas de sangre y otras fundacio 
nes piadosas de la misma índole , al tenor do las solemnes dispo
siciones acordadas, leyes y Reales determinsciories que deban 
tenerse presentes, los abajo firmados, Nuncio de Su Sdotidad en 
esta Corte y Ministro do Gracia y Just icia, hemos convenido en 
el siguiente proyecto do arreglo, que ha de someierso á la apro
bación Pontificia: 

Art iculo 1.° Las f i m ü i a s á quienes se hayan adjudicado ó se 
adjudiquen por Tribunal compeiente los bienes, dorechosy ac
ciones de capel lanías co la t iv is do patronato f imi l ia r , activo ó 
p a s i v o d e í a a y r e , reclamados antes del dia 17 de Octubre de 18bi , 
fecha de la publicación del Coicorda t ) cora-) ley del Es'.ado, re • 
d imirán dentro del t é rmino , y del modo y forma que se disponga 
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